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adminisrrativos que rigen ros Actos de ro. o.gunor"J" 
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o#llolit"' 
de los procedimientos

f¡ Resolución N" j23 del 23.05.2013, de Conrraloría
General de la República. que frja registro electrónico de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personalque indica.

der 26.07.2006, que Frja texto refundido de ra Ley No ,r%r. 
o t t- | /2006' de Ministerio del Interior publicado en D o'

Y, en uso de lo dispuesto en el An. l2o y las facultades que me
confiere el Art.63otodosdeIaLeyN'r8.695,orgánicaconstitucionardeMunicioaridades.

DECRETO:

l.- Apruébase el Contrato a Honorarios a Suma Alzada suscrito entrefa I. Municipalidad de Lota y ta sra. MARTA LEoNoR sANcHEz MARTINEZ, R. u. T. N"
Itrgeniero de Ejecucirir en Industrias Forestales, con domicilio 

, del cual' en los términos allí indicados, se le encomienda a la citada persona el trabajo señalado en Cláusula
Primera del Contrato.

vigencia por er periodo comprendido entre er 0r * r"":l';"tjo1T::i: ::fil,;ffi:il?ilff :,?H:.ij',jÍ:Jendrá 
una

2 l5-2 l-03-00 | del presupuesto Municipal año 2015. 
2 - El gasto quÉ

¡Mw.te,ust(fi

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS A SUMA
ALZADA.

LOTA, 30 de Diciembre de 20 t4._

DECRETO No t78_ lc)._

Vistos:

sentido de que es procedente que un municipio .on,.u3u 
'|ffi'jl,:fll: ;lJ:::J:*:1");;t;lJ3;"'j!Ít;3?;k""ff1materias, con el objeto de cumplir la labor de Cometidos.Especificos.

/b) AcLrerdo del Concejo Municipal con fecha 22 deDiciembre de 2014, según Certificado N" 997 de Secretario Municipal, de fecha 23 de Dióiembre de 20 | 4.

Dicicmbre de 2014. en*e ra r. Municipalidad y doña ro'*,ot.t8i,SfrlKSrut,iiHliAlzada 
suscrito con fecha 30 de

funcionarios lnunicipales.
d) El An.40 de la Ley N. 18.883, Esratuto Admin¡strarivo oara

b).- Los Honorarios convenidos son la suma de q, n1 'll¡ ¿/
(setecientos veintidós mil doscientos veintidós de pesos), pagaderos de acuerdo a Ia modalidad
tcrcero del respectivo Contrato a Honorarios, el que para todos los efectos
integrante del presente Decreto.

será imputado
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Dislribución:
. (lontralorialtegional.
. Administración ). F¡nanzas.
. Sccplan
. Dirección de Control.
. ('arpcta Pcrsonü|.
. Archiro
. Pá9. web.
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